
JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, octubre veinticinco de dos mil veintiuno  

 

 
Proceso Verbal – Declaración de Petición de 

Herencia 

Demandante Evelin Estrada Zapata  

Demandados Carlos Alberto Estrada Mazo y Otros 

Radicado 05001-31-10-011-2021-00444-00 

Instancia Primera 

Providencia Interlocutorio N° 657 

Decisión Inadmite demanda y concede término 

 

 

                           Correspondió por reparto a esta Agencia Judicial, 

conocer de la presente demanda VERBAL DE PETICIÓN DE HERENCIA, 

promovida por EVELIN ESTRADA ZAPATA en contra de CARLOS 

ALBERTO ESTRADA MAZO y OTROS. 

 

 

                             Verificado el contenido del libelo genitor, así 

como las formalidades legales, se constató que previo a admitirse a trámite 

la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 CGP, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 

 

                             1°). Deberá aportar partida de bautismo de 

Oscar de Jesús Estrada Mazo o en su defecto registro civil de nacimiento. 

 

  

                             2°). En el acápite de notificaciones Indicara el 

municipio al cual pertenece la dirección de la demandante. 

 

 

                            3°). De conformidad con lo dispuesto en el inciso 

3º del artículo 87 CGP, la demanda también deberá estar dirigida en contra 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS de los fallecidos Oscar de Jesús 

Estrada Mazo y Lucrecia Calle Gómez. 

 

 

                            4°). De conformidad con lo señalado en el 

numeral anterior, también se deberá adecuar el poder otorgado para 

adelantar este proceso. 

 

 

                          5°).  Aclarará en encabezado de la demanda en 

sentido de indicar el nombre correcto de uno de los demandados -Ángel o 



Ángela-, lo mismo hará en el acápite introductorio de la demanda y en el 

escrito de la demanda donde se presente el mismo error.  

 

 

                               Sin necesidad de otras consideraciones, el 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE MEDELLIN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

                        INADMITIR la presente demanda, para que en el 

término de cinco (5) días, sean subsanados los requisitos enunciados en la 

parte motiva de esta providencia –inciso 4° art. 90 CGP-, so pena de ser 

rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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